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PRECIO PÚBLICO Nº. 4 
 

ORDENANZA REGULADORA POR LOS SERVICIOS DEL CENTRO DE 

PROTECCIÓN ANIMAL. 
 

Artículo 1.- CONCEPTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 41.b), 
ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 

este Ayuntamiento establece los precios públicos por los servicios del Centro de 

Protección Animal. 

 

Artículo 2.- OBLIGADOS AL PAGO. 
 

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza quienes 

utilicen o se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados a través 

del Centro de Protección Animal. 

 

Artículo 3. CUANTÍA. 
 

1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la fijada en las tarifas 

contenidas en el apartado siguiente para cada uno de los servicios o actividades. 

 

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes: 
 

Tarifa 1: ESTANCIA 

 

Por día completo o incompleto de estancia en el Centro de Protección Animal  4,36 € . 

 

Tarifa 2; RECOGIDA Y ENTREGA 

 

2.1 - Recogida a domicilio de un animal (perro o gato) vivo, mayor de 3 meses, a 

petición del propietario 7,21 € 

 

2.2 - Recogida a domicilio de un animal (perro o gato) muerto, a petición del 

propietario 3,76 € 

 

2.3 - Recogida a domicilio de una animal (perro o gato) vivo, a petición de una Clínica 

Veterinaria  27,65 € 

 

2.4 - Recogida a domicilio de un animal (perro o gato) muerto, a petición de una 

Clínica Veterinaria 19,23 € 

2.5 - Entrega en el Centro de Protección Animal de un animal (perro o gato) vivo mayor 

de 3 meses por su propietario 3,76 € 

 

2.6 - Entrega en el Centro de Protección Animal de un animal (perro o gato) vivo, 

procedente de una Clínica Veterinaria 10,82 € 

 

2.7 - Entrega en el Centro de Protección Animal de una animal (perro o gato) muerto, 

procedente de una Clínica Veterinaria  7,06 € 

 

 



 

Artículo 4. OBLIGACIONES DE PAGO 

 

1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde 

que se preste o realice cualquiera de los Servicios o actividades especificadas en el 

artículo anterior, bien a petición del interesado o por razones de salud pública, previo 
informe de los Técnicos correspondientes. 

 

2.- El pago de dichos precios públicos deberá hacerse antes de la utilización del 

Servicio mediante ingreso en la cuenta corriente que a tal fin se disponga. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid y comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero de 

1.996, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 *  Publicado en el B.O.C.A.M. suplemento nº310 de fecha 30/12/95 

 

* Modif. Pleno 29-10-97 Publicado B.O.C.M. 10-11-97 Definitivo 16-01-98 

 

 
* Modificado por el Pleno 25-11-98  


